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Señora 

DEISY LORENA DIAZ QUIROZ  
Carrera: CL 22 D BIS A 118 A 42  

Correo: dldquiroz@gmail.com 

 
Bogotá    

Asunto: Convocatoria a Liquidación Bilateral del Contrato de Prestación de Servicios CPS No. 476-2025 

Estimado(a) señor(a): DEISY 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 (artículos 60 y 61), la Ley 1150 de 2007 (artículo 11) y 
el Decreto 1082 de 2015 (artículos 2.2.1.1.2.1.5 y siguientes), así como demás normas concordantes sobre 
contratación estatal, me permito citarlo(a) para llevar a cabo la liquidación bilateral del contrato de prestación 
de servicios No. [Número], celebrado entre el Fondo de Desarrollo Local de Engativá y usted. 

Para tal efecto, se le solicita que, dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de 
la presente comunicación, allegue la última cuenta con los respectivos soportes, si es de su interés, o en caso 
contrario manifieste expresamente su decisión de renunciar al cobro de los saldos a su favor. 

Teniendo en cuenta que ya se le remitió comunicación previa al correo electrónico dldquiroz@gmail.com con 
fecha 3-03-2026, sin que se obtuviera respuesta, se le advierte que, de persistir su silencio frente a esta citación 
dentro del término concedido, la entidad procederá a realizar la liquidación unilateral del contrato, conforme 
a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Dicha liquidación se efectuará con saldo a favor de la 
entidad. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
VICTOR HUGO HUERTAS PRADA 
ALCALDE LOCAL DE ENGATIVA 
 
Proyectó: HUGO TOVAR GARCÉS – Contratista     

 Revisó y Aprobó: EDGARD SIERRA CARDOZO- 
Profesional Coordinador – Oficina de Obligaciones por Pagar 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor 
SANTIAGO CAÑAS ESCOBAR  
Cargo 
Entidad 
Carrera:  CR 17 119 A 08 AP 301 
Correo: santiago.canas@hotmail.com 
Bogotá 
 
Código Postal 
Ciudad destino 

Asunto: Convocatoria a Liquidación Bilateral del Contrato de Prestación de Servicios CPS No. 399-2025 

Estimado(a) señor(a): CAÑAS  
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 (artículos 60 y 61), la Ley 1150 de 2007 (artículo 11) y 
el Decreto 1082 de 2015 (artículos 2.2.1.1.2.1.5 y siguientes), así como demás normas concordantes sobre 
contratación estatal, me permito citarlo(a) para llevar a cabo la liquidación bilateral del contrato de prestación 
de servicios No. [Número], celebrado entre el Fondo de Desarrollo Local de Engativá y usted. 

Para tal efecto, se le solicita que, dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de 
la presente comunicación, allegue la última cuenta con los respectivos soportes, si es de su interés, o en caso 
contrario manifieste expresamente su decisión de renunciar al cobro de los saldos a su favor. 

Teniendo en cuenta que ya se le remitió comunicación previa al correo electrónico santiago.canas@hotmail.com 
con fecha 9-03-2026, sin que se obtuviera respuesta, se le advierte que, de persistir su silencio frente a esta 
citación dentro del término concedido, la entidad procederá a realizar la liquidación unilateral del contrato, 
conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Dicha liquidación se efectuará con saldo a favor 
de la entidad. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
VICTOR HUGO HUERTAS PRADA 
ALCALDE LOCAL DE ENGATIVA 
 
Proyectó: HUGO TOVAR GARCÉS – Contratista     
Revisó y Aprobó: EDGARD SIERRA CARDOZO-  

Profesional Coordinador – Oficina de Obligaciones por Pagar  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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